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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E SP A Ñ O L  DÉ  M O N E D A  

E X T R A N J E R A  
C am bios de m oneda publicados ,el día 28 
de abril de 1918, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes ..
CAMBIO OFICIAL 

CAMBIO OFICIAL pKI!;,,.EREN |E

i CuinpKi venia C o m p w  VeniQ

Francos ............... —  —  —  —
L lU a s .................. 44.00 45.00 66.00 67.65
Dolares ............... 10.95 11.22 16.40 16.81
Lira* .................. 8.12 3,18 —  —
Francos suizos. 263.00 269.35 379.60 389.00 
Reicnsiijars .. . .  ~  * —  
Franco» oefgas. 25.00 26.60 —  —
Florines .............  411.60 421.90 —  —
Escudos ........ . 43.50 44.60 65.25 66.90
P t íb ü s  moneda

legal ........ .. 2,60 2,68 —  4.19
Auxilio fam i

liar ..............  —  *— 4,09 —
'Turism o .......  -r- —  3,90 —

Corona* suecas. 3,04 3,11 —
Corona* norue

gas .................... ‘ L—
Coronas danesas 2.295 2,35 —  —— 
Pesos chilenos.. 85.70 36,80 —i ^

/
( ! )  El cam bio oficial preferente es apli

cable a iás operaciones por concepto de . 
«Turism o» o «Auxilio fam iliar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 dé agosto 
de 1946 * 4 * * *

E S T A B L E C IM IE N T O  C E N T R A L  
D E  IN T E N D E N C IA

Su b a st a

El excelentísimo señor Minietro del 
/Ejercito (Dirección General de 6ervicios) 
ha aispuesib se celebre una subasta para 
la adquisición üe ios artículos que al final 
se relacionan, para Servicio de Vestua
rio (A) (Fian de Labores de 1948).

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
de Juntas oei ALSiablecmnemo Central de 
Intendencia (Pacifico, 36, Madrid), a las 
nueve horas del día dieciocno de mayo 
próximo, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admi
tirá todos los pliegos que se le presenten 
y que se ajusten al modelo de proposi
ción. oüciáL

Dichos'pliegos se presentarán bajo éo- 
bre cerrado cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. Ei Tribunal podrá exigir las garan
tías que estime precisas para acreditar la 
personalidad de ios oferentes. (Jna vez 
abiertas las ofertas, se harán ,las adjudi
caciones provisionales a las que, ajustán
dose a las condicionesv marcadas en los 
pliegos, sean mas ventajosas. Caso de ser 
dos o mas proposiciones iguales, se invi
tara por el Presidente a una licitación por 
pujas a la llana diñante quince minu
tos, y si terminado' el plazo subsistiese 
igualdad, se decidirá por sorteo.

Sólo se adrpitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricar por ellos en un pla
zo de noventa días sea superior al seten
ta y cinco por ciento de la capacidad de 
trabajo de su industria en un turno nor
mal, siendo los materiales procedentes de 
fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho,, de 
ampliar la oferta, si conviene al Servi
cio, en las condiciones que señala el ar
tículo 36 del Reglamento de Contratación, 
previa aprobación de la Superioridad.

Los pliegbs de* condiciones que han de 
regir en esta subasta, asi como el modelo 
de proposición, se publican a continua
ción de este anuncio en el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército» y BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, estando tam
bién expuestos desde esta fecha en la , 
Jefatura del Detall, todos los dias y ho
ras laborables, donde podrán ser consul
tados/Las muestras, de los artículos, a 
adquirir pueden ser examinadas de once 
a trece horas.

La subasta se celebrará, con arregló a

los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de 
enero de 1931, y disposiciones complemen
tarias.

El importe de esta publicación será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudicata
rios. .

Madrid, 20 de abril dp 1948.
Relación de artículos a 1 adquirir en esta 

subasta
27.300 m. de loneta caqui sin imp., de 

80 cm.
4.248.940 m. de tela de 80 cm., caqui, 

para camisas.
806.760 m. de empesa de 80 cm.

4.769.300 m. dp sarga caqui de algodón de 
70 cm.

9.405 m. de sarga caqui de algodón de
70 cm, para fuerzas tropica
les.

126.086 m. de Sarga caqui de lana de 
, 140 cm.

28.740 m  de sarga caqui de lana im
permeabilizada de 140 cm

10.417 gruesas de botones para calzon
cillos.

100.612 gruesas de botones para cami
sas.

27.740 gruesas de botones medianos ca
qui. • .

66.774 gruesas de botones pequeños ca-1 
qui.

13.078 gruesas de botones caqui para 
pantalones!

36.606 gruesas de botones caqui de bola 
para polainas.

308.000 gruesas de botones con su ová
lico para cartucheras.

738.500 hebillas para cinturón..
276.5Q0 hebillas para pantalones.
541.600 hebillas de ocho lineas para po

lainas.
98.000 hebillas de 14 lineas para hom

breras.
527.000 juegos de*corchetes pequeños.
200.000 juegos de corchetes grandes.
266.500 juegos de brochés para panta

lones. .
427.000 emblemas con rombo armado.;.

6.405 kg. de guata.
456 435 m, de trencilla encarnada.
583.500 borlas encarnadas.
161.500 m. de cinta caqui de 2,5Q cm
147.000 cuadradillos de 14 lineas. .
147.000 ganchos de hombrera para co

rreajes. '
49.000 pasadorés de hombrera.

1.127.000 juegos de remaches tubulares.
49.000 cierras de chapa para cinturo

nes:
49.000 chapas dé correaje.
14.000 piquetes de 10 líneas.

490 kg. de tinta negra.
560 kg, de cera virgen.

12.950 ovillos eje hilo de guarnicionero 
del número 14.

60.000 bobinas de hilo blanco del nú*
mero 40.

2.817 bobinas de hilo encarnado del 
* número 40.

692.578 bobinas de hilo caqui. del nú
mero 40.

, Modelo de proposición
Don ......  (nombre y  apellido^) .......

domiciliado en ......> calle  ......  núme
ro ...... . con cédula pérsonal (reséñese
este'documento u otro de identidad) ......
en nombre (propio o como opoderado le
gal de) :..... hace presente:

1.° Que está enterada del anuncio in- , 
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de* los pliegos dé condi
ciones que han de regir en la subasta 
para la adquisición de ...... . y, en su vir
tud, se compromete, u obliga, con suje
ción a iás cláusulas dq los citados; plie
gos, a su más exacto cumplimiento.

2.° QUe ofrece ...... (en número'y le
tra) ....... ae las características técnicas
figuradas én el pliego de condiciones, al 
precio ae ...... pesetas cada ......

3.° Que ál pliego se une el resguardo
o carta de* p^go, que Importa .....   (en
letra) ...... pesetas (según la cuantía d#

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para gene
ral conocimiento que, apro
bada por la Superioridad, 
desde l.° dje abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficiáis

Pesetas

Trimestre 65,00 v
Semestre 130*00 .
Año 260,00
Número corriente, 1,00  

a atrasado.. 2,00  
a con suple- ‘ 

v mentó o aneio. 4 ,00

Por lo que lós señores sus- 
criptores deberán efectuar sus . 
giros de acuerdó con la ex
presada tarifa, y aquellos que ; 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diférencias,

LA ADMINISTRACION

. . t .

1¿ oferta), que Justifica e) depósito he
cho con arreglo al pliego de condiciones 
legales. .

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5*.° (Se hará constaf si cuenta con pri
meras matérias o le es necesario recibir
las; en este caso, deberá ádompañarse a 
la proposición el pedido de las que ne
cesite, ,en los impresos reglamentarios y 
en el número de ejemplares precisos.)

(Fecha y rúbrica del licitador o perso
na que legalmente le represente.)

Notá.^Lá oferta se extenderá en plie
go enteró* de t papel sellado de la clase 
octava.
Pliego de condiciones técnicas que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Ves
tuario (A), presupuesto ordinario de 1948. 
dispuesta por la Superioridad en 31 de 

enero del corriente año. 
Primera.—̂ Seráii objeto de adquisición 

los ártículos relacionados en el anuncio.
Segunda.—Las características técnicas 

de los artículos a * adquirir son las qué 
a continuación se detallan:
LONETA DE 80 CENTÍMETROS SIN mPSBl&KA- 

BILIZAH
Primera materia/Algodón.
Color: Caqui. * :
Ligadura: Tafetán. «
Número de hilos por cm.: 24-25 a 2/c. 
Número de pasadas ,por cm.: ,14-15 

a 2/c. í * *
Número del hilo: En urdimbre, 10 a 2/c.

156,59 (Tex); en trama!, 14 a 2/c. ‘ 40,42 
(’Tex), v ;:

i Ancho del tejido: 80 xxrC , , '
Resistencia: En urdimbre, 150 k g e n  

trama, 100' kg. ”  ^
Peso mínimo del metro cuadrado a se

quedad: 400 gramos. * ,
Tinte: Permanente. ; •
Las pruebas de resistencia, en bandas 

de 5 x 10 cm., eritre grapas del dinamó
metro Schopper.

{ j&s pruebas de tintes se ajustarán a
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la Orden circular de 24 de agosto de 
1934 («D. O.» núm. 196).

Primeras materias (para 100 m. de te
jid o ): 3G.85 kg. de algodón hilado o su 
equivalencia en íloca.
TELA CAQUI DE 80  CENTÍM ETROS PARA CAMISAS

Primera materia: Algodón.
Color: Caqui verdoso, según muestra. 
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por cm.: 22-24.
Número de pasadas por cm.; 22-24. 
Numeración del hilado: 18 a 1/c. 31,44 

(Téx). ,
Ancho del tejido: 80 cm.
Resistencia: En urdimbre, 45 kg.; ep 

tram a, 40 kg. '
Peso metro cuadrado a sequedad; 140 

gramos.
Tinte: Permanente;
Pérdidas por contracción, carga y apres

to: En peso, inferior al 7 por 100; en, 
longitud, inferior al 6 por 100; en anchu
ra, inferior al ó por 100.

Primeras materias (para 100 m. de te
jido): 14.080 kg. de algodón.'hilado o su 
equivalente en floca. 

X M P E S * DE 80  CENTÍM ETRO S

Primera materia: Algodón limpio, sin 
mezcla.

Color: Blanco, crema o crudo.
Ligadura: Tafetán* •
Número de hilos por cm.: 21-23. 
Número-de pasadas por cm.: 2U-23. 
Número del hilo: En urdimbre,. 14 á 1/c. - 

40,42 '(Tex); én trama> 14 a 1/c. 40,42 
(Tex). •

Resistencia: En urdimbre, 45 kg,; en 
tram a, 40 kg.

Pesq metro cuadrado a sequedad: 170 
gramos.

Pérdidas después de un lavado de Ja
bón al 1 por 100: En peso, inferior al 
6 ñor 10Ó; en lóngitud, inferior al 6 por 1 
10Ó; en anchura, inferior al 5 por 100.

Primeras materias (para TOO m, de te
jido): 17,350 kg. de algodón hilado o str, 
equivalente en floca.
6ARGA CAQUI DE ALGODÓN DE 70 CENTÍM ETRO S

Primera materia: Algodón.
Color: Caqui mezclilla, según muestra. 
Ligadura: Sarga de 4. * • *
Número dé.hilos por cm.: 34-36 a 2/c. 

(un color cada cabo).
Número de pasadas por cm.: 24-26 a 2/c.

. (mezclilla los dos). •  .
Número del hilado: 24 a 2/cfc- 23,58 

(Tex).
Resistencia: En urdimbre, 90 kg.; en 

tram a, 60 kg.
. Ancho dél tejido: 70 era.
. Peso metro cuadrado a sequedad: 300 

gramos.
Tinte: Permanente, teñido en rama. 
Pérdidas por contracción, carga y apres

to: En peso, inferior al 5' por 100; en lon
gitud, inferior al 6 por 100; en anchu
ra,. inferior al 4 por 100.

Primera materia (para 100 m. de te
jido): 24,740 kg. de algodón hilado o su 
equivalente en floca;
SARGA CAQUI DE ALGODÓN DEf 70 CENTÍM ETRO S

\  (Para, uniformes de fuerzas tropicales.) 
Primera materia: Algodón.
Color: Caqui mezclilla, según muestra. 
Ligadura: Sarga de 3.'
Número de hilos por cm.: 31-33.

* Número de pasadas por cm.: 21-24. ~ 
Número del hilo: 30 a 2/i. 18,86 (T ex )/

. Resistencia: En urdimbre, 70 kg.; enr 
tram a, 50 kg. *

Peso mínimo a sequedad: 210 gramos.* 
Aneho del tejido: 70 cm.
Tinte: Fijo. . «
Pérdidas: En peso, 5 por 100; en lar

go, 6. por 100; en ancho, 4 por 100. .
Primeras materias (para 100 m. de te

jido): 18,200 kg. de algodón hilado ó su 
equivalente .en floca.

SARGA C A o írr  DE LANA DE ,1 4 0

Primera m ateria; Lana pura del país; 
el 42 por 100, tipo 4, para la urdimbre* 
y  el 58 por 100, tipo 3V para la tram a. *

Color: Caqui verdoso, según muestra. 
Ligadura: Sarga batavia.
Acabado: ’Meltón.
Grueso: 0,85 a 1 rfim.
Ancho del tejido: 140 cm.
Número de hilos por cm.: 21-22 a. 2/c. 
Número de pasadas por cm : 1.9-20 a 1/c. 
Número del hilo: En urdimbre, estam

bre del número 28 (numeración de 1.000)
35.71 (Tex): en tram a, carda del nume
r o s o  (númeración del 504) 91,26 (Tex)

Resistencia: En urdimbre. 37 kg. (to
lerancia, 3 kg.); en tram a, 29 kg. (to
lerancia, 3 kg ).

Dilatación: En urdimbre. 86 mm. (tole-’ 
rancia, 6 mm.); en trama, 89 mm (tole
rancia, 6 mm.). ;

Peso metro cuadrado a sequedad: 333 
gramos. *

Humedad: Inferior al 14%
Tinte: Permanente. K '
Pérdidas: En peso. 2 %; en longitud,

*2 por 100: en anchura, 1 %.
Las resistencias y dilataciones se ob

tendrán por término medio de cinco prue
bas en bandas ralada^ de 5 por 36 cm., 
entre grapas del dinamómetro Suhopper, 
a la temperatura y humedad ambiente en 
el momento del reconocimiento 

Las pruebas de tinte han de resistir las 
establecidas para  los télidos de lana por 
Orden circular de 24 de agosto de *934 
(«Diario Oficial» número 196).

Primeras materias: Lana lavada, tipo 4. 
0.555 kg.; tipo 3, 0.445 kg.; total, 1,000 
kilogramos, o su equivalente éh lana su
cia. ,
SARGA CAQUI DE LANA IMPERMEABILIZADA DÉ 1-40

Primera m ateria: Lana pura,del país, 
sin desengrasar: el 42 %, tipo 4, para la 
urdimbre, y el 58 %, de tipo .3, para la 
trama. >

Color: Caqui verdoso, según muestra. 
Ligadura: ^Sarga batavia.
Acabado: Meltón. '
Grueso: 0,85 a l mm.
Ancho del tejido: 140 cm.
Número de, hilos por cm:: 21/22 a 2/c. 
Número d esasadas por cm.: 19-20 a 1/c. 
Número del hilo en urdimbre: Estam

bre del número 28 (numeración de 1000)
35.71 (Tex). |

Número del hilo en tram a: Carda del 
número 46 (númeración del 504) 91,26 
(Tex).

Resistencia: En urdimbre, 37 kg. (tole
rancia, 3 kg.); en trama, 29 kg. (tole
rancia, 3̂  kg.).

Dilataciones: En urdimbre, 86 mm. (to- * 
ierancia, 6 mm.); en tram a, 89 mm. (tole
rancia, 6 mm,).
‘ Peso metro cuadrado a sequédad: 333 g. 

Humedad: Inferior al 14 %.
Tinte: Permanente.
Pérdidas: En peso, 2 %; en longitud, dos 

por ciento: en anchura, 1 %.
Las resistencias y dilataciones se obten

drán por término medio de cinco pruebas 
en bandas'rajadas de 5 por 36 cm., entre 
granas del dlnamórrietrp Schopper, a la 
tem pératura y humedad^ ambiente en el 
momento del reconocimiento.

La¿ pruebas de tint-e han de resistir las 
establecidas para los tejidos de lana por 
Orden circular* de ^4 de agosto de 1934 
(«D, O.» número 190).

Primas materias: Lana lavada, tipo 4. 
0,555 kg:; tipo 3, 0,445 kg.; • total. 1,000 

/kilogramos, o su equivalente en laha.sur 
cía. t

BOCONES DE ÓALZONCILLOS

Primera materia: De pasta p materia 
gímilár o madera de boj, barnizadas en 
blanco.’ ‘ v #

Color: Blanco.
Forma: Planos, cqn dos orificios, sin re

babas ni estrías.
'Dimensiones: De 14 a 15 mm.

¿OTONES DE CAMISAS

Primera materia: De pasta o materia 
jíimilar.' • •

Forma: Planos, con dos orífitios, sin re
babas ni estrias.

Dimensiones: 10 mm. de diámetro.
Color: Caqui.

BOTONES" MEDIANOS CAQUI

^ Serán de madera de boj, sin asa ni par
te motñlica El anverso, que será plano e 
im itando-al cuero, llevará troquelado un 
círculo concéntrico próximo a los bordes, 
semejando pequeñas puntadas, y al rever
so tendrá un resalte con un orificio de 
bordes redondeados para el paso del hilo 
y oara que éste no se rompa por frota
miento. •

El* color será el tono más parecido al
uniforme.

Dimensiones: 20 mm de diámetro y dos 
milímetros espesor borde.

BOTONES PEQUEM OS CAQUI

Serán de madera de boj. sin asa ni par
te metálica El anverso, que sera plano e 
imitando al cuero, llevará troquelado un 
círculo concéntrico próximo a los bordes, 
semejando pequeñas puntadas, y al re
verso tendrá un resalte con un orificio de 

- bordes redondeadas para el paso del hilo 
y nnra que éste no> se rompa por frota* 
miénto.
, El color será del tono más parecido a l 

uniforme. . *
Dimensiones: 15 mm. de diámetro y dos 

milímetros de esponsor borde.
BOTONES PANTALÓN CAQUI

Primera materia: De pasta o madera de 
boj, teñída color caqui, .forma de cazuela, 
con cuatro orificios de bordes redondea
dos Para que no se rompa el hilo por fro
tamiento

Diámetro: 14 mm.
BOTON ES  DE BOLA PARA POLAINAS

De bola, de madera de boj. de color ca
qui parecido aJ de) uniforme, y tendrá un 
resalte con un orificio de bóreas redon
deados para dar paso al hilo-.*.y que éste 
no se rómpa por el frotamiento. Su diá
metro será de 12 mm.

BOTÓN DE CARTUCHERA CON S U  OVALILLO

Descripción: Está formado por una ca
beza de forma de casquete esférico, unida, 
medíante un vástago cilindrico, % una 
arandela.

El vastago se prolonga al otro lado de 
la arandela, adoptando forma troncocóni- 
ca, terminando éste en un pivote también 
troncocónico. , •

Primera m ateria: Latón dorado, 60 % 
de cobre y 40 % de cinc.

Cabeza: Diám etro,'8 mm.; altura, 3 m m
Arandela: Diámetro, 10 mm.; grueso, 

dos milímetros. ^
Vástago: Diámetro parte cilindrica, 4,5 

milímetros; altura ídem id id.. 3.5 mm.; 
diámetro base mayor, tronco-de cono, cua
tro milímetros: ídem basífe menor id., 3,5 
milímetros: a l t u r a  parte troncocónica, 
5,5 milímetros. <

Ovalillo: De hierro de 1 mm. de grueso, 
con 12 mm. de diámetro y orificio de 3,7 
milímetros.

HE BILLA S DE CINTURÓ N

Descripción: De forma rectangular con 
•los ángulos redondeados, de chapa de hie
rro bruñido, de 0,7 mm. de sección media 
caña, 6,2 cm. de largo por 4,2 cm. de an
chó por su parte externa, con unas luces 
de 2,5 cm de ancho por 4,5 de* alto. Los 
lados m enores. estarán , unidos por un 
fuente del mismo metal de 3 mm de an
cho, fownando una sola pieza y sin que* 
ésta lleve fiador alguno.

H EBILLA S DE PANTALÓN

Descripción: Serán de tipo usado en el 
comercio, de hierro barnizado de color ne
gro y resistentes para el uso a que se des
tinan.

Peso de 1.000 unidades acabadas: 2,200
kilogramos.

HE BILLA S DE 8  LÍN EA S PARA POLAINAS

Primera materia: Hierro bruñido.
Forma. Rectangular, con puente resba¿ 

ladizo sobre los lados menores.
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Dimensiones del rectángulo: '26 x 21 mi
límetros.

Grueso del alambre: Cilindrico, de 2,5 
milímetros de diámetro. m

Dimensiones del puentecillo: Seoción de 
medía caña.

Base: 2,5 mm,
Altura: 1,5 mm.

H EBILLAS DE HOMBRERAS DE 14  LÍNEAS

Latón dorado 63 % de cobre y 37 % de 
cinc, de 14 líneas.

Ancho de la chapa: 5 mm.
Grueso ídem id.: 3 mm.
Grueso del clavillo: 3 mm.

CORCHETES PEQUEÑOS Y ^GRANDES

Primera materia: Hierro.
Color: Barnizado en negro.
Formar Del tipo usado en el comercio 

y resistentes al uso a que se «destinan.
Dimensiones —Pequpño: Longit ud de ca- 

áa una de las dos pipzas. 14 mm.;\gnjeso 
del alambre. 1 mm Grande: Longitud de 
cada una de las dos piezas-, 18 mm.; grue
so del alambre, 1,2 nim.

BROCHES DE PANTALÓN

Descripción: Serán'del tipo usado en el 
comercio, de hierro barnizado de color ne
gro v resistentes para el uso a que se des
tinan. ’ ,

Feso de 1.000 unidades acabadas: 2$00 
kilogramos..

EMBLEMAS CON ROMBO ARMADO

Forma: Estarán formados por un rom
bo de cualquier metal inoxidable, de 48 
milímetros de diámetro mayor por 35 mm. 
del menor.

Llevarán cuatro taladros en el sentido 
de sus diagonales: dos a dos irán forrados 
de pañete grana; en el anversó y en e) 
centro del m ismo irá superpuesto el em
blema, que será dorado o blanco metal, 
según el Arma o Cuerpo a que correspon
da, por medio de ehg^icñes o patillas 
apropiadas para ello

Los modelos de los emblemas existen en 
el Establecimiento Central de Intenden
cia.

Características del pañete: Primera ma
teria, lana; color, grána: ligadura, tafe
tán: grueso 8 mm : número de hilos. 19- 
20: coimero de pasadas, 17-18: resistencia 
en urdimbre, 23 kg,: ídem en trama, 18 
kilogramos.' dilatacióh en urdimbre, 76 
milímetros: dilatación en trama, 109 mm.; 
tinte, permanente. ’

G U A T A
Formada por conglomerado de algodón 

regenerado.
TRENCILLA ENCARNApA

Primera materia: Algodón de primera 
calidad y teñido en rama.

Ligadura: Sarga.
Anchura de la cinta: De ^ a 4. mm:
Color: Rojo, igual al de la borla, de- - 

hiendo resistir todas las pruebas de per
manencia d e ' tinte que se exigen para 
los tejidos de algodón caqui.

Primeras materias (para 100 m .): T20 
gramos de algodón* hilado o su equivalen
te en ñoca.

BORLA ENCARNADA

Descripción: Constituida por el nudo, 
flecos y cordón de unión.

Primera materia: Formada por hilos 
torcidos de seda artificial y de clase no 
inferior a le designada’ en el comercio co-, 
mó la segunda, teñida en rama.

Color: Rojo, debiendo resistir las prue
bas de permanéncia de tinte en -agua fría 
durante veinticuatro horas.y en beneina 
durante el mismo tientpo; practicadas es
tas pruebas en form^ igual qué para los 
tejidos de algodón caqui..

Peso mínimo a la temperatura y hume
dad ambiente: 2,40 gramos.

Dimensiones: Longitud total de la bor
la 5,5 cín.; diámetro del nudo, 1,2 cm.: 
longitud del fleco. 4,3 cm.

Longitud del? cordón de unión: 7 ,fcm . 
v Número de hilos del fleco: 70. *

Primeras materias (‘para 100 borlas): 
360 gramos dé tíilado seda artificial (ra
yón). , 

CINTA CAQUI DE 2 .5  CENTÍM ETROS

Primera materia: Algodón.
Ligadura: 'Espiguilla..
Color: Caqui. 
Número de hilos por cm.: 39.
Número de pasadas por om.: 15.
Numeración del hilado»; 24 2/c. 23,58 

<Tex).
Resistencia: 50 kg. 
Ancho de la cinta: 2,5 cm.
Tinte: Fijo.

’ Primeras materias (para 100 m. de cin
ta); 0:763 kg: de algodóñ hilado o su 
equivalente en floca.

CUADRADILLOS DE 1 4  LÍNEAS

Los corrientes en el comercio, de 14 lí
neas.-

Medidas: 33 x 13 mm.
GANCHOS DE HOMBRERA PARA CORREAJES

De latón dorado (63 % de cobre y 37 % 
de cinc), de, 13 líneas y de 1,5 mm. de 
grueso, con duces de 9 mm. por 34 mm. de 
largo v una distancia del borde de la cha
na de 7 mm., y de wn ancho de chana de 
45 mm. en’ la parte de la unión de la co
rrea.

PASADOR DE HOMBRERA

Descripción: Estará . fotmado por una 
arandel^ unida a una cabeza de forma de 
casquete esférico, mediante un espárrago.

Primera materia: Latón dorado 60 % de 
cobre y 40 % de cinc.

Altura total: 14,3 mm.
Flecha del casquete: 2,9.
Grueso de la arandela: 1.4 mm. *
Diámetro de la arandela y. cáíbeza: 10 

milímetros;
- Vastago: Longitud, 10 mm.; grueso, 4

milímetros.
* REMACHES TUBULARES

Características: Primera materia, latón 
72,,)3 % dp cobre y 27,72 % de cinc.

Dimensiones: Alto, 9 mm.; diámetro 
de - lás cabezas. 7 mm. *

Peso de 1.000 unidades acabadas; 0,550 
kilogramos.

CIERRE CHAPA CINTU RÓN

Forma: Adoptará la de dos rectángulos 
unidos por sus lados mayores. El primero 
servirá para la unión a la correa, y el 
segundo, para el enganche de la chapa 
del cinturón. El mayor de aquéllos tendírá 
sus ángulos externos redondeados.

Primera materia': Latón dorado 63 % dé 
cobre y 37 % de cinc.

Grueso de la chapa: 1,5 mm.
Ancho del cdlijunto: 25 mm.
Rectángulo mayor: Largo. 62 mm.; an

cho, 14 mm.: luces, 50 x 7 mm.
Rectángulo menor: Largo, 28 mm.; an

cho, 14 mm.; luces, 21 x 5 mm,
 CH APA DE CORREAJE

La chapa será maciza, de latón dorado 
abrillante (63 x de cobre .y 37% de cinc)., 
de 1,5 mm. de grueso por 65 mm. de al
tura y 55 mm. de ancho, algo curvada en 
sentido horizontal y con los picos y cantos 
bien matados. Llevará troquelado .en el 
centro del anverso, hacia el Exterior,. el 
emblema del Ejército (descrito en . el Re
glamento de Úniformidad, aprobado en 
27 de enero de 1943,* pág. 7, fig. 1), de 50 
milímetros de alto por 40 mm. de ancho

En la cara- posterior llevará, en el lado 
derecho, sujeto con soldadura del mismp 
metal, un puente de alambre de 4.vmm. de 
grueso, para el paso del éinturón, tenien
do éste puente las dimensiones siguien
tes: Largo, 52 m m .;,alto, 12 mm. (luces 
interiores).

En el mencionado puente,v para sujeción 
y graduación de la correa, irá engancha
do un fiador de hierro de 4 mm. ae grue
so por 56 mm. de largo total enganchado. 
En^l lado opuesto llevkrá sojldado, en la 
rmisma forma, eí gancho del ¡ cierre, tam
bién de latón, de 17 ihm. de ancho por 
15 mm. de largo y 5 mm. de alto.

PIQUETES DE 1 0  LÍNEAS

Los usuales en el comercio, de latón do
rado.

Primera materia: 63 % de cobre y 37 % 
de cinc. 

TIN TA NEGRA

Tinta negra indeleble, de la corriente en 
el comercio.

CERA VIRGEN !

La corriente en el comercio, exenta de 
impurezas y en envases de 5 kg.

H IL O  GUARNICIONERO DEL NUMERO 14
. Hilo de lino del número 14 a 2/c. 

Resistencia mínima: 3 kg. * 
Confección: Uniforme.
Longitud:' 250 metros.
Primeras materias: Por ovillo (250 me

tros), 117 gramos de lino hilado.
BOBINA DE H ILO  BLANCO, CAQUI Y  ENCARNADO

NÚMERO 4 0

Primera materia: Algodón.
Color: ‘Blanco, caqui y encam ada 
Resistencia: 0,700 kg.
Longitud: 450 metros.
Tinte: Fijo. 
Confección: Uniforma 
Primeras materias (para 100 unidades): 

Hilatura algodón, 2.4Q0 kg., ó su equiva
lente en algodón floca. M 

De todos los tejidos, 'prendas d efectos 
hay en A t e  Establecimiento una mueátra 
a dispofflfción de los oferentes, lá cual pue
de ser examinada por los mismos.

Tercera.—Las ofertas pueden ser hechas 
pot la totalidad o por lptes qqe abarquen, 
como mínimo, las cantidades siguientes;

Tejidos, 25.000 metros; botones, 5>000 
unidades; cinta y trencilla, 100.000 metros; 
bobinas hilo blanco y caqui, 75.000 bobi
nas; hebillas y broches, 50.000 unidades; 
emblemas con rombo, 125.000 ur\idádes; 
borlas, 50.000 unidades; chapas y cierres 
de cinturón, 25 000 unidades; ojetes y re
maches, 2^0 000 unidades; cuadradillos, 
ganchos y piquetes, 50.000 unidades.

En lgs ofertas no podrán agruparse di- 
e versas casas más que cuando la capacidad 

de producción de cada una de ellas le per
mita ofertar por sí sola a un lote como 
mínimo.

Cuarta.—La proporción dé tallas, riiedi- 
das, números o calidades que deben ía- 
bricarsé y entregarse es la siguiente;

EMBLEMAS CON ROMBO ARMADO

Cada lote de 125.000 emblemas será en
tregado en la siguiente proporción:

De Infantería, 52.000; de Caballería, 
9.000; de Artillería, 28.000; de Intenden
cia, 4.500; de Sanidad, 4.500; de Veterina
ria, 750; de Farníacia, 400; de ’ Defensa 
Química, 750; del Servicio Geográfico 
(emblema especial, según muestra), 5.000; 
de Automovilismo, 6.600; de Ingenieros, 
13.500 emblemas. ¡

Notar—No obstante éstar"proporcionall- 
tía'd, la Intendencia-Sé reserva el derecho 
a cambiarla según Id' exijan las necesida
des del Servicio.

Quinta.—Cada oferente hará constar 
en su proposición si cuenta con todas las 
primeras ¡Materias que precisan para cum
plir 6u oferta, o si, por estar alguna in
tervenida, necesita que se le facilite. Caso 
de que no haga constar nada, se considfe- 
rará como que rio las necesita. Cuando 
sea necesario se le* faciliten, deberá im
prescindiblemente acompañar a su propo
sición el pedido de lo que necesita,, y en 
las cánMdádes que marca la condición se
gunda córpo máximo, en impresos sepa
rados por cada élase, con el formato re
glamentario y en el número de ejempla
res, firmados y sellados, precisos para su • 
curso oficial. Caso ^e que la adjudicación 
provisional sea menor que Xá oferta, los 
indicadbs pedidos serán sustituidos por 
los que con arreglo a aquélla correspbndan 
en el plazo máximo de ocho días, a ycon- 
tar de la fecha de la celebración ae ía 
subasta, bien entendido que la no presen
tación durante este pla?,p será considera
da, como renuncia a dichas primeras ma- 

, terias.
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Sexta. —El adjudicatario  queda obligado 
a dai cuenta a este Ceni.ro de las fechas 
en que por el Sirfdicaío u Organismo re- 
gulaaor se ie iaciiiien las prim eras m ate
rias y de las incidencias que puedan sur
gir en las entregas; debiéndose com unicar 
a este Establee.míenlo. una vez retiradas 
del Organismo correspondiente las 'mate- ' 
rias prim as y antes de iniciar la íabri- 

• cación. si éstas son de la calidad necesa
ria  para fabricar el articulo adjudicado 
con las características exigidas en el plie
go de condiciones técnicas. En caso afir
mativo. y una vez recibidas por aquél en 
cantidad suficiente para iniciar la fabri
cación, procederá a la confección y envío 
a este, Establecim iento de m uestras du
plicadas de un m etro de tejido, una pren
da. efecto o fornitura, para  su análisis o 
reconocimiento, cuyo resultado * se le co
m unicara con el fin de que pueda sub- * 
sanar los defectos que aquéllas presenten 
an tes de empezar la definitiva fabricación 
de la partida adjudicada y en evitación de 
que resultase después inadmisible.

El adjudicatario  rem itirá al Estableci- 
^m icnto C entral de Intendencia, dentro ade

la prim era decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado al modelo oficial.- en el 

. que especificará con toda veracidad las 
cantidades de prim eras m aterias recibi
das para la fabricación do. los artículos 
ad'iuáicrdos, entregas qu.e ha efectuado y . 
dem as datos exigidos relacionados con lo 
adjudicado.

S é p tim a —Por lo (f ie ' se ''refiere a te ji
dos, ten iendo ‘en cuenta la Orden del Mi
nisterio de Industria y Comerció de 26 de 
junio de 1941 («D O » numero 281 f  y las 
circunstancias actuales de las industrias, 
sólo Se adm itirán  proposiciones directas 
de los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en las secciones-co
rrespondientes del Sindicato Nacional 
Textil, y sin que la cantidad a fabricar 
por ellos, en un plazo de noventa dias, 
sea superior al 75 por 100 de la capacidad 
de trabajo  de su industria en un turno 
norm al, debiendo- todo ello ser acreditado 
por certificados oficiales que unirán, a la 
proposición.

Cada fabricante de tejido acom pañará 
a su '.o ferta  el contrato  ó contratos con 
sus hiladores, en el que se haga constar 
por .parte de éstos /los' plazos de entrega 
del hilado, e igualm ente los contratos con 
los tintoreros En ‘el caso de que los fa
brican tes cuenten .cón instalaciones pro
p ias de hilaturas"V tinte, acom pañarán el 
certificado correspondiente del Sindicato 
Nacional Textil. .

Octava.—Ninrrbn oferente podrá, hacer 
prooosiemnes por cantidad mayor al 75 
por 100 de su capacidad industrial, tenien
do en cuenta nnra ello los plavos de .entre
ga V las adindicaciones penden tes, de- 
b ie ldo  acreditarlo  con el certificado, de 
productor naqional y. en su caso, con losv 
certificados de cupo disponible expedidos 
pqr los Sindícalos Nacionales respectivos.

.El Tribunal podrá conceder preferencia 
sea cual'fuese el precio ofrecido. si‘ és que 
e?M dnptro rM presto Umpé anroherío. a 
aquellos . posibjes ad judicatarios que re- 
unan una o todas de las condiciones si
guientes: • !
 1.a ' O frecer'ei articulo o efecto fabrica
do; ó confeccionado, y pot tanto, de en
trega inm ediata, a reserva .de recibir las 
prim eras m aterias posteriorm ente.
. 2> C ontar con prim eras m aterias para  
la  fabricación eri el momento de la ofer
ta , y que le serán repuestas en la mlsmia 
form a que en el casó anterior.

3.a Disponer de colorantes para  tin tes  
fijos en el mom ento de la oferta.

Novena.—La ^fabricación podrá ser -in
tervenida, por el Jefe u Oficial que desig
ne la Sirperioridad, debiendo el in d u stria l 
fac ilita r, kl designado todos los datos y 
medios que solicite para desempeñar su 
misión. *

Décima.—Los materiales o efectos que 
se adquieran han de ser de procedencia

nacional, como asimismo  su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décim oprim era.— El plazo de entrega de 
la to talidad de lo adjudicado (si o tra cosa 
no se hace constar en el anuncio de com
pra) será, como máximo, el de noventa 
días, á. p a rtir de la notificación de la ad 
judicación definitiva.

Las entregas parciales serán  distribui
das en la siguiente form a: Antes de los 
tre in ta  dias. el 20 por 100 de la adjudica
ción; antes de los sesenta días, otro 40 por 
ciento, y el resto, an tes de los m enciona
dos noventa dias.

Si la o ferta fuese a  base de recibir la 
prim era m ateria, y sobre ella recayese ad
judicación, el plazo mencionado se empe
zará a contar desde la fecha de recepción 
en fábrica de dicha prim era m ateria.

En el plazo de entrega para  los tejidos 
están incluidas las operaciones de tin te  
e hilado.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactam ente, sobre el adjud icatario  
recaerá 1̂ . sanción m arcada én el pliego 
de condiciones legales;

Décímosegunda.—- Antes de píoceder a 
la admisión de lo adjudicado, se recono
cerán lós envios por 4a Ju n ta  Técnica, sus 
Delegados o, Laboratorio, que certificarán 
que todos ellos reúnen las condiciones 
m arcadas, pudiendo trocear, para  las prue
bas de resistencias, reconocimiento, tintes 
y demás, el 1 por 1 000 de. cada clase y 
entrega, elegido al azar, y el cüai será 
repuesto gra tu itam en te  por el ad judica
tario, teniendo éste derecho a presenciar 
los reconocimientos.

>• Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en em balajes lo sufi
cientem ente ‘apios para su transporte  por 
ferrocarril, se harán  en los Almacenes de 
este Establecim iento C entral o en los Par-

ques o Depósitos de Intendencia que la 
Superioridad fije en su día de acuerdo con 
las necesidades del Ejército y con el fin 
de evitar transportes ‘innecesarios.

Serán de cuenta del adjudicatario  la 
descarga y embalaje, quedando éste*' de 
propiedad del Establecim iento receptor en ' 
el caso de admisión, y de] adjudicatario  
si so n . rechazados, siendo en esie último' 
caso de su ¡cuenta todos los gastos que 
o rig in e ‘la reposición.

Decimotercera. - En el caso ele rechazar
se alguna partida del articulo adjudicado, • 
en cuya fabricación huyan sido em pleadas 
m aterias intervenidas, gestionadas por el 
Establecimiento; Central, quedara en de
pósito en el «mismo, hasta term inar la ad 
judicación de conformidad, en cuyo mo
m ento les será devuelta aj a d i ¡idiratario.

La' no reposición de las partidas dese
chadas quedará su jeta a las sanciones que 
se m arcan en el pliego dé condiciones le
gales.

Las prim eras m aterias intervenidas na* 
ra  las partidas que deban s e r ' repuestas 
serán con cargo a los cupos de los fabri
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
prim eras m aterias.

Decimocuarta. —Los precios lím ites de 
los efectos a  adquirir serán los siguientes, 
estando incluidos en ellos todos los im
puestos, incluso el de Usos y Consumos, 
no adm itiéndose proposiciones que los ex- 

' cedan; . entendiéndose que los aum entos 
de precio o sird ism inución, en su caso,'de 
las prim eras m aterias, cuando éstas estén 
su jetas a intervención, asi como del im
porte de la m ano de obra, 'de term inarán  
la subida o disminución de] precio del a r
tículo o ^efecto contratado, con arreglo a 
lo dispuesto en la Lev de 17 de julio de 
19*45 (BOT ETIN OEICIAL DEL ESTADO 
núm ero 200):

 P e s e t a s ¡ 
'

Un metro de loneta caqui, sin impermea- 
 bilizar, de 80 cms   13,64 (Trece pesetas sesenta y cuatro 

céntimos).
Un metro de tela caqui, de 80, para

camisa    6»32 (Seis pesetas treintary dos cénti
mos). ,

Un metro de em#esa, de 80    4,56 (Cuatro pesetas cincuenta y seis
céntimos).

Un metro de sarga caqui de algodón,
de 7 0 .........    ;  16,36 (Dieciséis pesetas treinta y seis
•, céntimos), .

Un metro sarga orfqui* de algodón, de ,
70 cm., para fuerzas tropicales ..............  16,36 (Dieciséis pesetas treinta y seis

, céntimos).-
Un metro sarga caqui de lana, de i40 ... 78,58 (Setenta y ocho pesetas cincuen

ta y ocho céntimos).
Un metro de sarga* óaqui de lana im

permeabilizada, dé 140 cm.    85,58 (Ochenta y trinco pesetas cincuen-
• ' ta y ocho céntimós).

Una, gruesa de botones para calzoncillos. 9.0p (Nueve pesetas).
Una gruesa de botones para camisa   4,50 (Cuatro pesetas cincuenta cénti-

. . mos).
Úna gruesa de botones triedianos caqui../ 12,00 (Doce pesetas).
Una gruesa. de botones pequeños caqui... 8,25 (Ocho pesetas veinticinco cénti-

* * ; * v mos).
Una gruesa de botones pantalón caqui... .6,00 (Seis ‘pesetas).

. Una gruesa de botones de bola, c a q u i , ,  *
pára polaina  ......... :....... ...í»...    6.50 (Seis pesetas cincuenta céntlmoá).

Un bolón cariuchera. con su ovalillo ... 0,32 (Treintq y /dos céntimos).
Una "hebilla de cinturón .,    0.6,0 ' (Sesenta céntimos).
Una hebillá de pantalón .....'............ :.......  ' 0.15 (Quince céntimos).-
Uná hebilla dé 8 lineas para polaina... 0,18. (Dieciocho céntimos).
Una hebilla (íorhbrera de 14, líneas ..... 1.30 (Üna peseta treinta, céfitimos).
Un juego de corchetes pequeños    0.08 (Ocho" céntimos!.

; Un juego d e ’ corchetes grandes ............ 0.12 (Doce céntimos). f
Un juego de broches de pántalón ........  ’ 0,14 (Catorce céntimos).
Un emblema, con/ rombo armado ..    100 (Una peseta).
Un kilogramo de guata      16,75 . (Dieciséis nesetas setenta y cinco

. , -céntimos).
Un . metro d,é trencilla encarnad^   0.09 (Nueve céntimos).

¿Una ^bprla encarnada ..........    1.00 (Una peréta).
Un metro de cinta caqui, de 2,50 pin. 0,25 (Veinticinco céntimos).
Un cuadradillo de 14 lineas      0.48 (Cuarenta y ocho céntimós). 7
Un gancho de hombrera-para correaje... 1,10 ' (Una pesetas diez céntimos).
Un pasador de hombrera       0:38 : (Treinta, y ocho céntimos).
Un juego remaches tubulares     0.04 (Cuatro céntimos)
Un cierre de chana para cinturón .......,v  0.40 (Cuarenta céntimos). ,
Uná chana dé correaje  ' . . . . . .....2i80 (Dos pesetas ochenta céntimos).
Un piquete de 10 líneas .......................    '0,23 (Veintidós céntimos). * i
Un kilogramo d* tinta negra ;............... 27,00 (Veintisiete pesetas).
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PESETAS

Un kilogramo de cera virgen .................  45,00 (Cuarenta y cinco pesetas).
Un ovillo de hilo guarnicionero, núm. 14. 13,00 (Trece pesetas).
Una bobina hilo blanco, núm. 40 ........   1,80 (Una peseta ochenta céntimos).
Una bobina hilo encarnado, núm. 40 ... 1,80 (Una peseta ochenta'céntimos).
Una bobina hilo caqui, núm. 40 .............   1,80 (Una peseta ochenta Céntimos).

Décimoquinta.—Todo cuanto no aparez
ca consignado o previsto en estas condi
ciones técnicas se redirá por los precep
tos del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa en el Ramd del Ejército,, 
aprobado por Orden de 10 de enero de 
1931 («D. O.» núm. 12i; Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, en 1.° de junio de 1911, y alte
raciones señaladas por disposiciones pos
teriores; Ley de Protección a la Industria 
Nacional; Reglamento para el cumpli
miento de la misma y demás disposicio
nes posteriores.

Madrid, 3 de marzo de 1948.—El Te
niente ^Coronel Jefe del Detall.—Visto 
bueno, el Intendente Director.
Pliego de condiciones legales que ha de 
regir en la subasta del Servicio de Vestua
rio (a ). presupuesto ordinario de 1948. dis
puesta por la Superioridad en 31 de enero 

del. corriente año
Serón objeto de adquisición los artícu

los relacionados en el anuncio, la cual es 
con cargo al presupuesto ordinario .de 
1948, sección cuarta, capitulo tercero, ar
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
prim era

Ptimera.—Las proposiciones para tomar 
parte en la subasta se extenderán en pa
pel sellado de *la clase octava, y apare
cerán sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, y se 
ajustarán al modelo que se publica con 
el anuncio.

Las ofertas deberán ser escritas a má
quina o a mano, con escritura homogé
nea, es decir, con una sola máquina o 

, de la misma mano, no admitiéndose aque
llas en las que se cambie la máquina o 
mano que hizo la m ayoría'de la oferta

Segunda.—Los autores de las proposi
ciones o sus r e p r e s e n t a n t e s  que concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los 
siguientes documentos, bien entendido 
que no se adm itirán las fotocopias de 
éstos más que en el caso desque apa
rezcan testimoniados notarialmente o en 
el de haber sido cotejadas con anteriori
dad en la Oficina de Intervención de este 
Establecimiento'; ^

A) Documento que oficialmente acre
dite la identidad deí oferente.

B) Ultimo recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que los Uci- 
tadores comparezcan, y caso de estar ex
ceptuados de dicha contribución, con arre
glo a la Lev' de Utilidades, se lustifienrá

leste extremo v  se unirá la última carta 
de nago de utilidades satisfecha.

No será necesario el recibo o alta dé 
la contribución industrial cuando los pro
ponentes residan en las provincias de 
Alava o Navarra, y bastará .que acrediten 
su condición de industriales, según los 
preceptos que regulan el concierto econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
Servicio hubiera de realizarse eri territo
rio po aforado o común, al ser adjudi
cado a suieto contribuyente de régimén 
distinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplicable 
en el lucrar del Servicio.

C) Poder notarial esneeial i  .suficiente
 (para concurrir a la subasta) cuando se, 
tra te  de acoderados o representantes.

D) Escritura de constitución cuando 
se trate  de empresas o sociedades.

E) Certificado de productor, -nacional 
a que hacen referencia * el Decreto de 3 
de. diciembre de 1926 v Reglamento nara 
s u . aplicación (Anénd^ce 12). las Ordenes 
de 4* de mevo de 1938. v 16 de abril de 
1940 (BOLETTN OFTriTAL DEI. ESTA- . 
DO números1 581 v 109) v Lev de 24 de 
noviembre de 1929 (B O ^ T IN  OFICIAL 
DEL F^TATlO número 349).

F) Declaración per la que se obliguen

al cumplimiento d e  lo  establecido en el 
artículo 10 de la Ley sobre protección y 
fomento de la industria nacidnal,, de 24 
de noviembre de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 349), asi 
como a cuanto previene el Decreto de 
26 de ehero de 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número *55» sobre contrato 
de trabajo y demás disposiciones vigen
tes sobre dicha materia. *

G) ‘ Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de empresas o socie
dades, acreditativa de no formar parte 
de las mismas ninguna de las personas 
a que se refiere el Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 («C. L.» núm. 447).

H) Recibos justificativos de encontrar
se al corriente en el pago de primas y 
cuotas de los seguros y subsidios sociales.

I) Declaración de que ni el prononen- 
te ni su representante son militares, a 
menos que se encuentren en alguna de 
las situaciones dé supernumerario, de re
serva. o retirado, sin desempeñar cargo 
militar, conforme previene el . apartado 
quinto del. artículo 14 del- Reglamento de 
Con+ratacíón Administrativa en el Ramo 
del Ejército y Orden de 16 de enero de 
1941 («D. O.» núm. 24). De encontrarse 
en alguna de dichas situaciones, deberán 
justificarlo docnméntalmente.

J) Certificación del cuno asignado, ex
pedida ñor .'el Sindicato Nacional corres
pondiente.
 K) Contrato con los hiladores, cuando 

de tejidos se ' traté, en el que aquéllos 
harán constar, los plazos de entrega del 
hilado, e igualmente unirán los contratos 
con los tintoreros. Cuando los fabrican
tes de tejidos cuenten con instalaciones 
propias de hilaturas y tinte, se unirá el 
certificado acreditativo de ello, expedido 
por el Sindicato Nacional Textil.

L) Certificación expedida por el Di
rector o,Gerente, cuando la oferta lo sea 
de una empresa o sociedad, y en otro 
caso del propio oferente, justificativa de 
los suministros que tenga pendientes con 
los diversos organismos.

Los documentos que se presenten por 
los licitadores en el acto dé la subasta 
deberán estar reintegrados con arreglo a 
lo que previene la Ley del Timbre.

Los oferentes no Dodrán efectuar pro
puestas superiores aí setenta y cinco por 
ciento del cupo que tengan asignado o 
de su capacidad de producción en run 
turno normal de trabajo en'•relación con 
los plazQS de entrega que se consignen en 
el pliego de condiciones técnicas.

Tercera.—No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requistos 
exigidos en los pliegos de condiciones, ha
ciéndose. constar, en ellas que el propo
nente está conforme eon cuanto en? los 
mismos, se estipula. Tampoco serán ad
mitidas las que no se alusten al modelo 
p up ead o  en los anuncios.

Cuarta.—Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de nago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósito* o en sus Sucursales una suma 
equivalente al tanto por ciento del im
porte de sus ofertas, calculado sobre élN 

 precio límite, en la cuantía que señala 
el artículo, segundo del Decreto de 30 de 
diciembre de 1940 ODr O.» núm. 11 de 
19.41) y hecho exten si ̂ 0 a las subastas 
y concuños del Ministerio del-Ejército 
por (Decreto de 24 de lulio -de 1942 («Ota
rio Oficial» número 221). La citada ga
rantía nodrá óonsignarse en metálico o 
en títulos de la Deuda Pública, que se 
valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicado, a no ser 
que esté prevenido se admitan por su 
valor nominal. Este depósito se consti

tuirá haciendo constar expresamente en 
el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que se 
trata.

Quinta.—La expresada fianza no servi
rá más que para las proposiciones a las 
cuales vaya unida, aunque el licitador 
a cuyo favor estuviese extendido.el talón 
del depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta.—No se adm itirán para tomar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas dé pago que se Hiñe
ran a imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria de las mis
mas, si no se Justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso ía transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato. 

Séptima.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra, por 
pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria* no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando a favor 
del Estado las fracciones que no lleguen 
a un céntimo.

Octava.—La subasta se verificará pre
cisamente en día laborable/en la plaza, 
local, día v hora que se fiie*én los anun
cios. consti tu véndese el Tribunal en la 
forma establecida en los artículos 32, 33, 
34 y 40 del Reglamento para la Contrata
ción Administrativa en el Ramo riel Ejér
cito, dándose lectura al princioiar el ac
to al anuncio.y pliegos de condiciones.
 Novena.—Terminada la lectufa . de es
tos docurr/entos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora, advirti^ndose a los concurren
tes que durante él pueden pedir la s ‘expli
caciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteligen
cia que Pasado el plazo v abierto el pri
mer ‘pliego no se*dará explicación alguna.

Durante el exnresadó plazo de media 
hora, lo$ licitadores entregarán al PresL 
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus pronos i clones, y en el an
verso del citado sobre deberá JmHarse es
crito lo siguient-e: «Proposición para op
ta r a la siiba.sta de   (v a continua
ción el ohieto de la misma).»

El Presidente los recibirá, señalando 
cafia olieeo con el número que le corres
ponda por-e l orden de presentación, y 
los dejará sobre la mesa a ía vista del 
pública

Una vez presentados. al P residente1 los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Décima.—Cinéo minutos antes de expi
rar él plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiemno 
para la admisión de pliegos, v al expirar 
la media hora el Presidente lo declarará 
terminado. 

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
pliego presentado "y se dará jfetura por 
el Secretario, del’ Tribunal a la propósi- 
cíóh en él contenida, v Sucesivamente se 
abribón y leerán los demás pliegos por el 
orden de numeración que se les haya 
dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez 'terminada la lec
tura de las proposicionés presentadas se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmarán dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presidente 
el visto bueno. v

Si de este estado resultasen do?} o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, el Presidente del Tribunal de * 
subasta invitará a una licitación por pu
jas 8 la llana, durante el término de 
vquince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho plazo 
subsistiese la Igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo Ja adjudicación del ser
vicio. v

Duodécima.—Una vez cerra d^ la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro-
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posición más ventajosa, haciendo a su 
favor la adjudicación del rem ate, que 
tendrá siempre carácter provisional, dán
dose con ello pcir te inuhado  el acto y 
procediéndose seguidam ente a extender 
ac ta  notarial de lo ocurrido, que autori-' 
zarán  todos los individuos ^tiel T ribunal 
y firm ara el rem atan te  o su apoderado.

D ecim ocuarta.—Las cartas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas n i fuesen 
objeto de protesta se devolverán a los 
interesados después de term inado el acto 
de la subasta, los que firm arán el retiré 
de las 'mismas al pié de sus respectivas 
ofertas, quedando' éstas unidas al expe
diente de subasta. Igualm ente-se devolve
rán  lo s d e m á s  documentos que acom pa
ñen a sus proposiciones.

D ecim ocuarta.—La garan tía  provisional 
se perderá, quedando su im porte a bene
ficio del Tesoro, cuando el autor de la 
pronosición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta, acep
tando  su compromiso.

Decimoquinta. —Al declarar a c e p t ada 
una pronosición se entiende que en la 
aceptación va envuelta la responsabilidad 
del rem atan te  hasta  que sea aprobada 
por él M inisterio del Ejército, sin cuvo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a  menos que la urgencia del servicio exi
ja  se efecute desdé luego.

Decimosexta?—U na ve2 recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que sé ejecutara desde 
luego, el con tra tista  tendrá  obligación de 
hacerlo- así.

Si desnués eT con tra tista  favorecido por 
la  adjudicación provisional no obtuviera 
la  adjudicación d e fin it iv a /só lo  tendrá 
derecho a que se té liquide v aborté. al 
precio de .%u orooosición. la parte  del ser
vicio prestado, sin derecho a indem niza
ción alguna. '

Si la subasta fuese* anulada será potes
ta tivo  para  el ad jud icatario  provisional 
continuar o no. de aeuérflo con. eKRarpo 
del Ejército, la prestación del servicio por 
el tiempo indispensable para  asegurar el 
mismo.

Décimoséptima.—Aprobado e 1 rem ate 
por quien corresponda, el ad judicatario  
ten d rá  obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribu pal de su
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía  será la que correspc%te ~ según la es
cala que señala el Decráfcp de 30 de di- 
ciem bré de 1940 («D. CL» núm. 11 'd é  
1941), tom ado sobre el im porte de su ad
judicación, constituyéndose este depositó, 
e n ,la  misma form a que para  el provisio
nal orecebtúa la condición cuarta.
• Este depósito se im pondrá dentro  del 
plazo máximo de quince días, contados 
desde qué se notifique dicha aprobación 
a l con tratista , y servirá para g a ran tir el 
cum plim iento del contrato, haciéndose 
constar así expresam ente en el documen
to  acreditativo de lá constitución dej de
pósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determ inado e n .e l artículo 
noveno del Reglam ento de C ontratación.

Décimoctava.—El con tra tista  t e n d r á  
obligación de form alizar escritu i^  públi
ca y entregar al Presidente del T ribunal 
de subasta, para el curso a su destino, el 
núm ero de ejem plares reglam entario  que 
establece el artículo 55 del Reglam ento de 
C ontratación A dm inistrativa para  e l.R a - 
mo del Ejército, en el térm ino de un 
mes, a contar desde e] día en que se le 
notifique la adjudicación definitiva del 
rem ate. ' .

En eT mismo acto del otorgam iento de 
la  escritura se devolverán al con tra tista  
los resguardos del depósito definitivo.

♦ Décimonovena.—El con tratista  queda 
obligado a . p resentar • en la  Oficiila Liqui- ' 
dadora de Derechos Reales la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta él 
abono del im puesto que proceda y de
m ás gastos que, como consecuencia, pu
dieran  originarle. . * ■.-

Vigésirpa.—Serán >de cuenta del ad ju
dicatario  todos los gastos que ocasionen

los anuncios y el otorgam iento  de la es
critura *n la form a y núm ero de ejem 
plares que determ ina el articulo 55 dei 
Reglam ento de C ontratación y ac ta  de 
subasta; exigiéndose al rem atante- la pre
sentación de los recibos que acrediten  ha
b e r satisfecho los derechos ae inserción 
de los anuncios.

Vigésimoprimera.—Tam bién serán  d e 
cuenta dél con tra tista  todos los gastos 
de transportes, acarreos y derechos o a r
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se ertfenderávque es colocada aqué
lla al pie de los Almacenes, de acuerdo 
con lo preceptuado en la condición 12 de 
las de orden técnico.

Vigésimosegunda.—El aum ento o dismi
nución en el precio de las m aterias pri
mas, cuando éstas estén sujetas a in te r
vención, así cotno el del im porte de la 
piano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determ inarán  el aum ento o dis
minución .correspondiente en el precio del 
artículo o efecto contratado.

No se accederá a satisfacer indem niza
ción alguna, intereses de demora, ni a  pa
gar mayor precio que el estipulado, por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, p racti
caje y carestía de \os mercados, o subida 
de las ta rifas de los ferrocarriles, asi como 
tam poco el Estado in ten ta rá  rrtérmar la 
retribución convenida porque se suprim an 
o dism inuyan los citados im puestos o ta 
rifas existentes al co n tra ta r el compro
miso.

'Vigésimotercera.— El con tra tis ta  queda 
obligado a satisfacer el ‘impuesto del T im 
bre, el de pagos del Estado, asi como los 
arb itrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o se establezcan en el 
período de duración del con trato  y sean 
inherentes al mismo. .

V igésimocuarta.—La entrega de lo? pb- 
jetos contratados se verificará en los Al
m acenes dél Establecim iento C entral de 
In tendencia ' en M adrid, Pacifico, núm e
ro 36. o bien donde se designe por la Su
perioridad, previo reconocim iento que es
tablece la condición 12 de las técnicas.

De cada entfega se .redactará triplicada 
ac ta  de recención, uno de' cuvos ejem pla
res se en tregará  al con tratista . La recep
ción habrá  de ten er lugar dentro  del e jer
cicio económico del presupuesto vigente 
a que afectah  los créditos, salvo cuando 
se hubiera dado cum plíníiento ál a rticu 
lo 13 del R eglam ento .de C ontratación, en 
cuyo casó la entrega y su recepción h a
brán de ten er lugar sujetándose a los 
créditos consignados en cada presupues-1 
to, con arreglo a lo .que establece el a r
tículo 12 de dicho Reglam ento.

V igésim óquinta— El pago se efectuará, 
una vez recibidos/los artículos a satisfac
ción, por el Establecim iento C entral de 
in tendencia , con cai^o  a los créditos dis
ponibles en el presupuesto ordinario  de 
1948, sección cuarta , capítulo tercero, a r
tículo segundo, grupo cuarto, concepto 
primero, ñor medio de m andam ientos de 
pago, expedidos a  nombre del con tra tis
t a ,  previa la justificación que determ ina 
el párrafo  cuarto  de la instrucción sexta 
de la (Eirculaf de* C ontabilidad de 28 de 
noviembre de 1939 («D. O.» núm. 265). 
Con antelación al paeo, el con tra tista  
acred itará  que ha satisfecho la contribu
ción industria) #que le corresponda, lás 
cuotas cíe los subsidios y los gastos, im
puestos y a rb itrio sv enum erados en este 
pliego.- ‘ -

Vigésimosexta.—Si el con tra tis ta  o su 
represen tan te  dado a conocer al D irector 
del Establecim iento se ausen ta ra  sin pre
vio aviso de -la plaza, las órdenes re la ti
vas aá servicio que fuera necesario co
municarle, se considerarán como si no 
las hubiera recibido, y de no cumplirlas, 
sé procederá a  efectuar e l ’serv icio1 en la 
form a que más convenga, a  costa %y ries
go del citado con tratista . ^

Vlgó^imoséptima.—El con tra tiste  queda 
obligado al' cum plim iento de los preceptos 
relativos a l contrato  de trábajo , acciden

tes, trabajo  de m ujeres y niños estable
cidos por Decreto de 26 d(? enero de 1944 
(BOLETIN O FIC IA L/D EL ESTADO nú
mero 55) y dem as disposiciones vigentes 
sobre la m ateria. Asimismo se a ju s ta rá  a 
las obligaciones señaladas para los patro
nos en todas las disposiciones de carác
ter social, que Se*- encuentren  vigentes.

V igesimoctava.—Term inado ei contrato, 
completa y fielm ente por parte  del con
tra tis ta , el Presidente del Tribunal, a cu
ya disposición está constituida la tlaitfza, 
acordará  su devolución, si bien exigiéndo
les previam ente que acrediten haber sa
tisfechos los gastos a que se refiere la con
dición 25 y que' se ha dado cumplim ien
to a las disposiciones reguladoras del im
puesto de derechos reales.

Vigésimonovena.—Cuando el rem atan te  
no cumpliese las condiciones que debe 
lle n a r 'p a ra  la celebración del contrato  o 
no cumpliese éste conforme se hubiese 
estipulado, se anu lará  el rem ate o el con
tra to  a su costa.

Los efectos de esta declaración serán :
Primero. La pérdida de la garan tía  o 

depósito de la subasta, que desde luego 
-*se adjud icará  al Estado como indem niza

ción del - perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio.

Segundo. La celebración de un nuevo 
rem ate bajo las mismas condiciones, pa
gando el primor rem atan te  la diferencia 
del prim ero al segundo.

Tercero. No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Adm inistración 
ejecutará  el servicio por su cuenta o por 
contratación directa, respondiendo el re
m atan te  del mayor gasto que ocasione con ' 
réspecto a su .proposición.

Las responsabilidades a que se contraen 
los dos párrafos anteriores se exiginén en 
la forma que determ ina la condición 
tre in ta .

Si el' incum plim iento afecta a  los pla
zos de entrega y no se determ ina la anu
lación del contrato, se podrá oonceder una 
prórroga del plazo no cumplido, pero que
dando el rem atan te  sancionado, por «in- 
cumpbmipntó' de contrato», con una mul
ta  diaria, hasta  que complete la entrega 

.^correspondiente a dicho plazo, igual al 
' medio pó? ciento del valor de los efectos 
o cosas con tra tadas que en el mismo de
berían ser entregadas. Dicha m ulta se ha
rá  efectiva al efectuarse el pago de la 
contrata , o si éste .se  hace por partes, al 
hacerse el prim ero después de im puesta 
la rpulta.

En todos aquellos casos en que el ad- • 
judicatarío^ haya recibido prim eras m a
terias que estén intervenidas, -si el a rticu
lo o efecto entregado no cumpliese las 

. condiciones técnicas exigidas, será recha
zada fé entrega, quedando obligado aquél 
a repórter la partida  rechazada, con car
go a su cupo, y reteniéndose éstá en los 
alm acenes de In tendencia  hasta  que sea 
entregado de conform idad el to tal sum i
nistro, adjudicado. La partida rechazada 
h ab rá  de ser repuesta dentro  del .plazo 
de noventa días fijado en la condición 
11 del pliego de las técnicas, y aun pp- 
d rá  Sí*rle concedido un nuevo piazo de un 
mes en atención a la dicultad de reponer 
la m ateria  p rim era intervenida. T ranscu
rrido éste ¿in haber verificado la entre
ga a satisfacción, será- sancionado con el 
descuento de un tan to  por ciento del va
lor de la partida que falte por entregar, 
con arreglo a la siguiente escala:

El 25 por 100 si entrega den tro  del pri
m er mé%

El 35 por 100 si. en trega dentro  del se
gundo mes; y
. El 50 por 100 si entrega dentro  del te r
cer mes.

T ranscurrido ' el tercer mes sin • haber 
hecho la reposición, se anu lará  el con
trato , aplicándose la sanción que para ello 
se establece a l , principio de esta condi
ción. *

\  En todos los casos de anulación del 
contrato, el adjud icatario  quedará obliga
do a devolver íás m aterias prim as recibi
das y que no hubiese em pleado en sumi
n istro  adjudicado, y de no devolverlas en
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el plazo que seje señale se pondrá el asun-' 
to en conocimiento del Organismo com
petente para la aplicación de la sanción 
oportuna, y en cuanto a la partida o par
tidas rechazadas, no le serán devueltas 
hasta tanto que no entregue la materia 
prima intervenida que empleó para su 
fabricación.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista sera reque
rido al abono que proceda, y de no veri
ficarlo en el plazo que se ñje. si la fianza 
prestada o los pagos que estuvieran pen- 
dientefe de satisfacérsele no se considera
ran suficientes, se expedirá certificado del 
débito por el Interventor del Tribunal de 
subasta, con expresión del capítulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado fcerá cursado *tfor el Pre
sidente del Tribunal de subasta al De
legado de Hacienda de la provincia de ' 
donde tenga su residencia el contratista, 
para que, con arreglo a lo qué establece 
ei articulo 61 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú- I 
blica, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos en la for- « 
ma establecida para la recaudación de 
rentas, tributos y créditos de la Hacien
da Pública, ingresando el importe del dé
bito, una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capitulo, artículo, sección y pre
supuesto en que resultó el descubierto y 
cursando el Delegado de Hacien'da a la 
autoridad que le remitió el certificado la 
carta de pago que Justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

Trigésimoprimera. — Las disposiciones 
gubernativas que en ¡ estos contratos se 
adopten por la ^Administración tendrán 

• carácter ejecutiva. quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por la Vía Contencroso-ad- 
ministrativa.

Las cuestiones a que estos contratos den 
origen que no, puedan resolverse por las 
disposiciones especiales sobre contrata
ción administrativa en el Ramo del Ejér
cito se resolverán por las reglas del de
recho común.

Trigésimosegunda.—Estos contrato? no 
pueden someterse a Juicio arbitral, y Cuan
tas düdas se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos se resolverán en Ja 
forma que determina la condición ante
rior.

Trigésimotercera.—En. caso de múerte 
o quiebra del contratista quedará rescin
dido o terminado el contrato, a no ser 

‘ que los herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo 
las condiciones estipuladas en el mismo.
' El Ramo del Ejército entonces quedará 

en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este últi
mo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan lás liquidaciones de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta. — Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
si se suprimiesen "los servicios a que éste 
se refiere o dejara def consignarse en pre
supuesto el crédito necesario para el mis
mo, y será igualmente causa de rescisión 
la creación de un monopolio sobre los 
efectos o materias objeto# del contrato.#

Trigésimoquinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el pliego da condiciones legales-se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
dé Contratación en el Ramo del Ejército 
y, en su defecto, por las reglas del Dere- 

! cho común. *
Trigésimosexta. — En cumplimiento de 

lo que previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 349) so
bre Ordenación y  Defensa de la Indus
tria Nacional, se hace constar que en el 
presente pliego de condiciones. legales» se 
ha dado cumplimiento a lo dispuesto en 
dicha Ley, así como, a los preceptos no

derogados por la misma, de la Ley de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) 
sobre Protección a la Industria Nacional 
y Reglamento para su aplicación, aproba
do por Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L.» núm. 153), a cuyos preceptos de
berá el contratista dar cumplimiento en 
la parte .que le corresponda.

Madrid, 3 de marzo dé 1948.—El Tenien
te Coronel Interventor (ilegible).

648—O.

PARQUE CENTRAL DE INGENIEROS
Necesitando adquirir este Parque Cen

tral de ingenieros diverso material de 
ferretería, maquinaria, cuero, esparto y 
otros, se pone en conocimiento de los in
dustriales que lo deseen pueden presen
tar proposiciones, con arreglo al pliego 
de condiciones existentes en el detall de 
este Establecimiento (Princesa, 22), has-* 
ta las trece horas del día 17 de mayo del 
año en curso, siendo de cuenta del adju- 

i dicatario o adjudicatarios el importe del 
presente anuncio.

' Madrid, 24 de abril de 1948.
677—O.

.
COMISARIA GENERAL DE ABASTE

CIMIENTOS" Y TRANSPORTES
Se coavoca concurso entre impresores 

de toda España para la impresión y su
ministro' de sesenta millones doscientas 
mil colecciones de cupones de raciona
miento de adultos, y tres millones sete

cientas veintisiete mil colecciones de cu
pones de racionamiento infantiles.

Las ofertas se presentarán el día 10 
de mayo de 1948, a .las doce horas.

El pliego de condiciones técnicas y le-* 
gales a que han de ajustarse los licitado* 
res, así como los modelos correspondien
tes, estarán de manifiesto en la Oficialía 
Mayor de esta Comisaría General (Alma
gro, número 33), todos los días labora* 
bles, de nueve a una y media de la ma* 
ñaña.

Madrid, 22 de abril dé 1948.—El Jefi
de los Servicios generales.

£76—O .  • '

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIA!* 
DE ALMERIA

A n u n c io  de c o s t o s o

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Comisión-Gestora en la sesión celebra
da el día 22 de abril de 1948, se anuncia 
a concurso la provisión de las zonas do 
recaudación de las contribuciones e im
puestos del Estado en esta provincia, por 
término de veinte días hábiles, contados * 
desde el siguiente al de5 la inserción do 
éste extractQ en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Las zonas vacantes que corresponden a 
funcionarios provinciales son las que so 
expresan con números impares, y las quó 
corresponden a funcionarios de Hacienda# 
con números pares, los oargos, premios do 
cobranza en voluntaria y ejecutiva e im- 
porte de ,1a fiapza que se relacionan a 
continuación-:

‘ -  ''' T ..............................

Núme
ros

. Capitalidad de 
la zona

Cargo en 
voluntaria

PREMIO DE RECAUDACION
Cuantía de la  

fianza
*

En volun
EN EJECUTIVA

tarla  ' Períodos 
l.o 2.o

1
2
3
4 

. 5
6
7
8 
9

10

Almería, capital 2 .......
Almería, capital 1 .......
Berja ...;......... ;...............
Vera ...........................
Vélez-Ruoio %..................
Purchena .......................
Huercal-Overa ............
Canjáyar ............... ........
Gérgal .............................
Sorbas ............................

4.279.295,43
3.048.119,60
2.182.720,68
1.718.100,64
1.684.874,06
1.648.476,81
1.369.591,10
1.314.583,23
1.384.518,78
1.057:0*7,91

1.886 % 
1.259 % 
1.426 % 
3.625 % 
2.807 % 
4.359 %

. 2.510 % 
6.961 % 
4.887 % 
5.060 %

4 %. 8 % 
4%  8%  
4 % .8 % 
4 % 8 % 
4 % ‘8 % 
4%  .8%  
4 % 8 % 
4 % . 8 % 
4 % 8 % 
4 % 8 %

---- - 1 1 "3
2.50 %
2.50 %
2.50 %
2.50 %
2.50 %
2.50 %

, 2,50%
2.50 % 

"2,50 %
2.50 %

Pueden concurrir a este concurso los 
funcionarios provincia&es, los funciona
rios de Hacientla que reúnap las condi
ciones prevenidas en Ta vigente legisla
ción para el desempeño de tales cargos, 
y, en defecto de unos y otros,, por falta 
de concursantes o no cualificación, los 
españoles varones en plenitud de sus de-x 
rechos civiles. La documentación, forma 
de nombramiento, obligaciones, constitu
ción de la fianza y forma de ésta figuran 
detalladamente expresados en el anunció 
general inserjo en el «Boletín Oficial» de
la provincias ~! • ¿ ,

El plazo de presentación de instancias 
y documentacione? complementarias es el 
de veinte dias hábiles, contados desde el 
siguiente hábil al de la Inserción de este 

; anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. ,

.. La Corporación, transcurrido que sea él 
plazo a que sé refiere el párrafo.anterior, 
resolverá el concurso libremente por la 
apreciación conjunta de los méritos ale
gados, por tratarse de atribuir funciones 
de la máxima confianza y responsabili
dad, teniendo en cuenta, dentro de ello, 
los cupos a que hace referencia! Ja Ley 
de 17 de julio de 1947.

Lo que se hace ̂ público para general 
conocimiento.

Almería, 22 de abril de 1948.—El ' Pre
sidente, J. López Quesada.1—El Secreta
rio general, A. Hernández-Carrillo.

672*0.

A Y U N T A M I E N T O S  
ALBORAYA '

(Provincia de Valencia)
E dicto

En Virtud de lo acordado por este ilua- 
trísimo Ayuntamiento, y- habiéndose cum
plido lo dispuesto en el articulo 26 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, para 
la contratación de lás obras y servicios 
münicipales, sin que se haya producido 
ninguna reclamación, se anuncia al pú
blico la subasta para la ej'ecucíón de las 
obras de pavimentación con riego asfál
tico, de las calles: Milagrosa, Daniel Ru
bio, Colón, Primo de Rivera, Abadía, Mi
lagro, plaza del Caudillo, plaza del Maes
tro Clavel, José Antonio , y Salvador Gi- 
ner, y pavimentado con macadán y riego 
asfáltico de las siguientes calles: dos tro
zos de la estación que corresponden al 
Ayuntamiento; Desamparados, Calvo So- 
telo y segundo trozo de la calle de Mi
guel Monzó, bajo el tipo de tasación dq 
ciento setenta y  un mil veinticinco pesé- 
tas con veinticuatro céntimos (17L025,24 
pesetas), a que asciende el importe total 
del presupuesto de contrata, cuyos pro
yectos han sido redactados por el Aroui* 
tecto don Vicente Monfórt Romero.

Las proposiciones, feintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas y  ̂sello municipal 
de cinco pesetas, y ajustadas al modelo 
que al final se inserta, se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de veinte días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción de este ánuricio en el BOLETIN
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a constitución del. depósito provisional 

de tres mil cuatrocientas veinte pesetas 
con cincuenta céntimos (3.420,50pese
tas), en metálico o efectos públicos, en 
la Caja Municipal o en la General de 
Depósitos.^

La subasta se celebrará a las dooe horas 
del siguiente día hábil a l de terminación 
del plazo concedido para la presentación 
de proposiciones, en el salón de actos de 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, y con asistencia del 
Gestor Sindico y del Secretario de la 
Corporación.

El rematante presentará la fianza de
finitiva, una vez hecha la adjudicación, 
dentro del térmmo de cinco días.

Las obras quedarán improrrogablemente 
terminadas antes del día 26 de junio.  
de 1948.

El contratista percibirá el importe del 
remate mediante certificación de obra 
ejecutada, librada ésta por él Director de 
la misma y con cargo al presupuesto ex
traordinario correspondiente.

Será de cargo o cuenta del adjudica
tario los gastos de anuncios, derechos 
reales, etc.

El expediente se halla expuesto en la 
Secretaría municipal los días hábiles, 
durante las horas de diez a trepe, en cu- ' 
yas horas serán admitidas las proposicio-. 
nes hasta el día anterior al de celebración 
de subasta. 

Alboraya a veintiséis de abril de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—El Alcal
de, Isidro Machancoses.

Modelo de proposición 
Don ....... vecino de ....... cofi domici

lio en ..........  calle ......... . número ......,...
-piso ......... . provisto de cédula personal
que acompaña, enterado debidamente de 
todas las condiciones facultativas y eco
nómicas, planos y presupuesto que han 
de regir para la ejecución de las obras de 
pavimentado con. riego asfáltico de las 
calles Milagrosa, Daniel Rubio, Colón, 
Primo, de Rivera, Abadía,' Milagro, plaza 
del Caudillo, plaza del Maestro Clavel, 
José Antonio y Salvador Gíner, y pavi
mentado con macadan y riego asfáltico 
de la,s siguientes calles: dos trozos de Lá 
estación que corresponden al Ayunta
miento, Desamparados,* Calvo Sotelo y 
segundo trozo de la calle de Miguel Mon- 
zó, se compromete a ejecutarlas, con su
jeción estricta a los expresados' documen
tos, por la cantidad de (exprésese1
en letra y número).

Asimismo se compromete a abonar la 
remuneración mínima que corresponda a 
cada oficio o categoría de empleados (jor
nada legal y horas extraordinarias).—Fe
cha y,firma. 

673—0.

ANUNCIOS PA RTICU LARES
LA HIDROELECTRICA SERONENSE, 

SOCIEDAD ANONIMA
Comunica a sus accionistas que a las 

quince, horas del dia 9. de mayo, y .en su 
domicilio social en esta villa, se celebra
rá la Junta general ordinaria para la 
presentación de Memoria, cuenta y ba
lance y renovación de parte del Consejo 
de Administración, conforme dispone la 
escritura social.

Serón, 12 Ue abril de >1948.—El Presi
dente, E. Jiménez, ;

423—P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE MAQUI
NARIA MARELL I 

Madrid
Be convoca a los Accionista* a la Junta 

general ordinaria, que se celebrará el 
día 13 de mayo próximo, a las seis de la 
tarda, an al domicilio social, calla da

Prim, número 5, bajo, derecha, para tra
tar de la Memoria y cuernas dei ejerci
cio 1947 y elección de Consejeros.

Para el caso de que no pueda celebrar
se este acto por falta de número de de
pósitos en la cuantía de acciones que de
terminan los Estatutos, tendrá lugar di
cha reunión, en segunda convocatoria, el 
dia 28 del referido mes, a la misma hora 
y con arreglo al orden del dia citado.

Madrid, 26 de abril de 1948.—E l, Direc
tor, Rafael Garcés. 2.406—P.

Fl/NDICIONES INYECTADAS, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de 

esta Sociedad para la Junta general or
dinaria que habrá de celebrarse en su fá
brica ^Peñuelas; 13, Madrid), a las doce 
y media del 10 de mayo de 1948, o, de 
no reunirse en esé dia y a esa hora* ac
cionistas que posean o representen la mi
tad más una, por lo menos, de las ac
ciones en circulación, a las doce y media 
fiel 11 del propio mes de mayo, con arre
glo al siguiente orden del día: •

1. Acta de la anterior.
• 2. Memoria, balance y cuenta de re
sultados correspondientes al año 1947.

3. Aprobación de 1a. gestión del Con
sejo durante el mismo año.

Los señores accionistas que déseen asis
tir a la Junta deberán depositar en la 
Caja Sócial sus acciones ,o los resguardos 
acre<jitativos de tenerlas depositadas en 
algún establecimiento bancario, cualquier 
día hábil, de diez a doce, hasta el 8 de 
mayo inclusive.

Madrid, 26 de abril de 1948.—El pre
sidente del Consejo de Administración, 
José Soto Reguera. 2.425-P.

FUERZAS ECONOMICAS DE AN
DALUCIA, S. A.

(FEDA, S. A.)

La Sociedad Anóntma Fuerzas Econó
micas de Andalucía, S. A. (FEDA, S. A.) 
convoca a Juma genedal extraordinaria 

' de señores accionistas, en su domicilio 
social, paseo del General Martínez Cam-, 
pos, número 41, principal, derecha, el día 
veintiuno de mayo próximo, a las doce 
horas, con el fin de someter a discusión 
V aprobación, en su caso, la reforma de 
los Estatutos y la ampliación del capital 
social, de acuerdo con el artículo 22 de 
dichos Estatutos. f

Madrid, 24 de abril de 1948.—Fuerza* 
Económicas de Andalucía, S. A.—El Ge
rente, Julio Hernández.

2,422-P .

COMPAÑIA EXPORTADORA ES
PAÑOLA

Acciones preferentes 6 por 100
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Compañía, desde el día 30 
del actual mes de abril se pagará por los 
Bandos Español de Crédito, Hispano Ame
ricano y Central el cupón núm 7 de las 
acciones preferentes números 1 al 20.000, 
o ¿kan 7.50 pesetas por acción, que con 
deducción de los impuestos de negocia
ción y tarifa segunda, 1,097 pesetas, re
sulta a pagar neto por acción 6,403 pe
setas,

Madrid, 24 de abril de 1948.—El Secre
tario, J. Sánchez Garrigos.

2.405—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID 

CÉDULA DE CITACIÓN

En este Juzgado de Prftnera Instancia 
número veintiuno de Madrid, se sigue 
juicio universal de testamentaria de doña 
Josefa Jiménez Megías, promovido por 
fion Agustín Castro de Abajp. represen
tado por el .Procurador don Andrés Ruiz 
Rey, en el que ,por providencia de esta 
fecha,, y de conformidad con lo dispues
to en el artículo mil sesenta, y ocho de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, se ha 
acordado citar a los interesados, el soli
citante don Agustín Castro de Abajo, y 
los herederos de la caucante, doña Pilar,

1 don Joaquín, doña ^Josefa, doña Consue
lo y don Juan Teilo Jimén'ez, a la opor
tuna junta, para que el dia cinco de Ju
nio próximo, a las once de su mañana, 
comparezcan en la Sala Audiencia dé 
este Juzgado, sita en Ja casa número uno 
de la calle del General Castaños, de está 
capital, piso tercero, a fin de ponerse dj& 
acuerdo'sobre la administración del caú- 
dal, su custodia y conservación.

' í  para que sirva de citación en forma 
legal a los fines acordados a doña Con- 

, suelo y don Juan Tello Jiménez, por des
conocerse sus actuales domicilios o para
deros, expido la presente con el visto bue
no del señor Juez, en Madrid, a dieciséis 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ocho, para su publicación en el BCTLE- 
T IN  OFICIAL DEL ESTADO -E l Secre
tario, H. Bartolomé.—V.° B.°, el Juez da 
Primera Instancia, Enriqué Cid.

2.398-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las de mas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex-, 
presan en él plazo que se les tila a 
contar (tesde el lia de la publtcactón del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita . llama y emplaza erícai pandóse 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos ponién
dolos a disposición dp dtebo Juez o T ri
bunal con arreglo a los aitteutos corres
pondientes de la Lev de enjuiciamiento 

, Civil.
Juzgados m ilitares  

180
OANTABELLA MONDEJAR, Andrés; hijo 

de José'y  de> Francisca, natural dé Bar
celona (Hospitalet), calle Monseny, 66. B.; 
soltero, albañil, de veintidós años, de es
tatura 1,700 m.. pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color sano, soldado de Avia
ción encartado en la causa 416 de 1947, por 
deserción; comparecerá en el término de 
quince días ante don José María Paloma
res Ureña, Capitán, Juez Instructor del 
Juzgado Permanente del Aeródromo de 
Tetuda (M&rruecod)*

181
El autor o autores de la sustracción de 

26 metros de caole eléctrico, forrado de 
goma, de las caráctertstlcas del llamado 
«Ferfer» (alemán), el día '27 del pasado 
mes de mayo, en el aeródromo de Valen- 
zuela, encartados en las diligencias pre
vias número 1.659 de 1947 que por tales 
hechos se instruyen: comparecerán, en el 
término de quince días ante el Coman
dante Juez Instructor del Juzgado Perma^ 
nente dé Aviación de Zaragoza, sito en- ave
nida de calvo Sotelo. 4, pral., izquierda.

*  2.467 182
Cuantas pegonas tengan indicios, noti

cias ó sospechas de quienes puedan ser el 
autor o autores del corte y sustracción de 
110 metros de hilo de cobre de tres mi
límetros. de las lineas oficiales del Ffiér- 
clto del Aire, de los, circuitos que enlazan 
el aeródromo de Ara) i lia con Cranada, he
cho ocurrido en las inmediaciones del ce
menterio de Armilla ‘ (Granada), sobre las 
ocho horas deí día 23 de octubre del pa
sado año; comparecerán, en el término de 
ocho días, en el Juzgado Permanente del 
aeródromo de Armilla fGranada), quien 
ruega y encarga a todas las autqridades, 
tanto civiles como militares, la busca f  
captura de los autores del hecho, y en 
caso de ser habidos, los pongan a mi dis-, 
posición, en la Prialón provincial de Gra- 
BMU. m o s


